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PUNTO DE VISTA

El desafío
demográfico en Chile

-por José Miguel Sánchez-

L
a caída de la fecundidad está
redefiniendo la dinámica de-
mográfica mundial y perfila
uno de los desafíos estructu-
rales más relevantes para las

economías en las próximas décadas. En
la mayoría de los países de la OCDE, con
excepción de Israel, la Tasa de Fertilidad
Global (TGF), que mide el número pro-
medio de hijos que tendría una mujer si
las tasas actuales de natalidad se mantu-

vieran constantes, se ubica por debajo
de la tasa de reemplazo de la población,
estimada en 2,1 hijos por mujer, nivel ne-
cesario para que la población se manten-
ga estable de una generación a otra.

Chile no escapa a esta tendencia, aun-
que destaca por la rapidez del cambio.
Entre 1950 y 2025, la TGF cayó desde 4,8
a 1,1 hijos por mujer, una disminución de
3,7 puntos. Se trata de una de las caídas
más pronunciadas entre las 38 naciones
de la OCDE, solo superada por Corea del
Sur (5,4), Costa Rica (5,0), Turquía (4,9)
y Colombia (4,8).

Para comprender este proceso, convie-
ne observar su evolución en el tiempo. La
fecundidad viene disminuyendo desde la
década de 1960 y alcanzó la tasa de re-
emplazo aproximadamente en los años
2000. Entre 1992 y 2005, la TGF descen-
dió gradualmente desde 2,51 a cerca de
1,8, una transición demográfica espera-
ble en un país en desarrollo con mayor
urbanización y educación femenina.
Posteriormente, entre 2005 y 2013, se
mantuvo relativamente estable en torno
a 1,7 y 1,8.

El cambio más abrupto se produjo a
partir de 2014: en apenas una década, la
TGF cayó desde 1,79 a 1,1, una velocidad
de descenso sin precedentes en la histo-
ria demográfica del país.

Detrás de esta evolución convergen
múltiples factores que se refuerzan en-
tre sí: mayor educación femenina y ac-
ceso a anticoncepción, postergación del
matrimonio y la convivencia, aumento
del costo de la crianza en contextos ur-
banos, inestabilidad habitacional que
dificulta planificar proyectos familiares
y, especialmente, un cambio cultural en

las preferencias reproductivas, particu-
larmente entre mujeres jóvenes.
Las proyecciones del INE hacia 2070

muestran un escenario de alta incer-
tidumbre. En su estimación central, la
TGF se estabilizaría entre 1,2 y 1,5 hijos
por mujer, lo que implicaría una dismi-
nución moderada de la población en el
largo plazo. Si la fecundidad se mantiene
en niveles más bajos, el país enfrentaría
una reducción demográfica más pro-
nunciada, con consecuencias relevantes
para el sistema de pensiones, el mercado
laboral y el crecimiento potencial de la
economía.

Las señales de esta transición ya son
visibles en la natalidad. Los nacimientos
pasaron de cerca de 290.000 en 1992 a
aproximadamente 154.000 en 2024, una
reducción de 47% en tres décadas. La caí-
da se profundizó durante la pandemia y,
a diferencia de lo ocurrido en otros paí-
ses, no se ha observado una recupera-
ción posterior.

Aun así, la población total ha seguido
creciendo gracias a la inercia demográ-
fica y a la migración. El país pasó de 13,8
millones de habitantes en 1992 a cerca
de 20,3 millones en 2025. El INE estima
que este crecimiento se detendría hacia
2036, cuando la población alcanzaría
alrededor de 20,5 millones, para luego
comenzar a disminuir. Desde entonces,
la migración neta sería el único factor
capaz de sostener el tamaño de la pobla-
ción.

Las implicancias de este proceso se
manifestarán con rezago: en una década
habrá menos estudiantes en colegios; en
veinte años, menos trabajadores jóvenes
ingresando al mercado laboral; y en tres
o cuatro décadas, una proporción mucho
mayor de adultos mayores dependientes.
Precisamente por eso, estas tendencias
deben incorporarse desde ahora en las
decisiones de política pública en educa-
ción, pensiones, mercado laboral e in-
fraestructura.

Decano de la Facultad de Economía y Ad-
ministración de la PUC.
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Reconstruir la
confianza en la justicia

-por Tamara Agnic-

H
ay momentos en que una
institución no puede limi-
tarse a defenderse: tiene que

mirarse al espejo. Cuando la
presidenta de la Corte Supre-

ma, Gloria Ana Chevesich, en la cuenta
pública 2025 habla de crisis, vergüenza
e integridad, no está haciendo un gesto
comunicacional. Está reconociendo, a
mi juicio, que la confianza pública no se
sostiene por tradición, cargo o ceremo-
nia; se sostiene por conductas y por me-
canismos capaces de prevenir, detectar y
sancionar las faltas.

Que además se admita que parte de
lo hoy conocido era, en alguna medida,
un secreto a voces deja una clara lec-
ción: cuando los problemas se saben,
pero no se enfrentan a tiempo, termi-
nan dejando de ser comentarios para
convertirse en hechos. Y cuando eso
ocurre, el daño ya está hecho. No solo
para quienes incurrieron en conductas
impropias, sino para la legitimidad del
sistema completo.
La pregunta obvia es si basta con ape-

lar a la ética personal de jueces y jue-
zas. Probablemente no. La integridad
es, por supuesto, una virtud individual.
Pero en instituciones complejas, la inte-
gridad también es diseño o gobernanza:
reglas claras, controles que no se nego-
cian, trazabilidad de decisiones, con-
secuencias para las faltas y una cultura
que no premie el atajo ni la complacen-
cia. Cuando esa arquitectura es débil o
incompleta, cualquier crisis se vuelve
contagiosa.
Y aquí está, a mi juicio, el punto más

importante: la integridad en la justicia
es una cadena. No depende de una sola
pieza. Jueces, fiscales, abogados, funcio-
narios y organismos auxiliares forman
parte de un mismo ecosistema. El ciuda-
dano no distingue con precisión dónde
se originó la falla: percibe un resultado.
Y ese resultado es desconfianza.
El Ministerio Público también es parte

de esa cadena. Su tarea es indispensable
para combatir la impunidad, y precisa-
mente por eso su legitimidad depende
de cómo ejerce sus atribuciones: con
criterios claros, proporcionalidad y

rendición de cuentas. Cuando esos bor-
des se perciben nítidos, se fortalece la
confianza; cuando se perciben difusos,
se resiente.

Por eso, cuando se propone mirar tam-
bién la calidad ética de la profesión de
abogado, se instala una discusión de fon-
do. La ética en el ejercicio profesional no

puede ser un accesorio, porque el aboga-
do no es un mero representante: influye
en la forma en que se litiga, en el uso -o
abuso- del proceso, en los incentivos y
en el tono de la relación con el tribunal
y con la contraparte. Si ese eslabón se
debilita -por incentivos, por normaliza-
ción del atajo o por falta de consecuen-
cias-, el sistema entero se resiente.

Todo esto exige elevar la mirada desde
el discurso a la construcción institucio-
nal. Fortalecer mecanismos disciplina-
rios, robustecer controles y trazabili-
dad, revisar cómo se forman y habilitan
los profesionales, separar funciones
donde la acumulación genera riesgos
y asegurar procedimientos oportunos
y justos no es un detalle técnico: es la
diferencia entre una ética declamada y
una ética exigible. No se trata de mora-
lizar ni de desconfiar de todos; se trata
de diseñar sistemas que hagan difícil lo
indebido, detecten temprano y corrijan
con rapidez, con garantías, pero tam-
bién con efectividad.

Si el país quiere recuperar confianza,
no bastan los llamados a la integridad,
por necesarios que sean. Se requiere un
compromiso con instituciones que fun-
cionen en la práctica: estándares aplica-
bles, supervisión real, procedimientos
claros, protección para quienes alertan
irregularidades y sanciones que no de-
pendan del clima político o mediático.

La ética no puede descansar solo en la
voluntad. Y la confianza no se constru-
ye esperando que todos sean excepcio-
nales, sino diseñando sistemas que fun-
cionen incluso cuando las personas no
lo son. En una democracia, la confianza
no se exige: se merece. Y se merece con
hechos.

Socia de Eticolabora y directora de empre-
sas.
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